
HoldEcuador S.A. 
Quito — Ecuador 

Octubre 5, 2020 

Señor 

Juan Gabriel Reyes Varea 

Gerente General 
AGROPUEMBO AGRÍCOLAPUEMBO S.A. 

Presente 

Apreciado Juan Gabriel: 

Comunicamos formalmente que la compañía Holding de Empresas Ecuatorianas 

HOLDECUADOR S.A., con Registro Único de Contribuyente —- RUC No. 1792320194001, 

debidamente representada por su Gerente General, señor Pablo A. Naranjo Silva con 

cédula de ciudadanía No.171369253-9, en su calidad de cedente, ha procedido a efectuar 

la transferencia de ochocientos noventa y siete mil cien (897,100) acciones que mantiene 

en la Compañía AGROPUEMBO AGRÍCOLAPUEMBO S.A., con Registro Único de 

Contribuyente No. 1792859689001 a favor de KEYPOINT Investments Limited Company, 

con identificación No. SE-O-00003188, quien ha aceptado la cesión conforme consta de 

su pie de firma. La transferencia de acciones se efectúa de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

NÚMERO VALOR VALOR 
FECHA CEDENTE CESIONARIO DE NOMINAL TOTAL 

ACCIONES ACCION 
  

  
Holding de Empresas KEYPOINT 

10/5/2020 | Ecuatorianas Investments Limited 897,100 USD$1.00 US$897,100.00 
HOLDECUADOR S.A. Company           
  

La compañía Holding de Empresas Ecuatorianas HOLDECUADOR S.A, es una sociedad 

constituida en la República del Ecuador; y, KEYPOINT Investments Limited Company, es 

una sociedad incorporada bajo las leyes del Estado de Virgina, Estados Unidos de 

Norteamérica. La inversión es extranjera. 

 



HoldEcuador S.A. 
Quito - Ecuador 

Solicitamos que de conformidad con el Art. 21 de la Ley de Compañías, se 

comunique formalmente dicha cesión de acciones y se proceda a la anotación 

correspondiente en los libros sociales de la Compañía y, a la emisión de un nuevo título 

por las acciones cedidas. 

Por la atención que se nos dispense, presentamos el testimonio de nuestra más alta 
consideración y estima. 

Atentos saludos, 

Pablo Naranjo S. 
Representante Legal 
HOLDECUADOR S.A. 
Cedente 

,áf#� /�'\ 
11 ,is Bakker Gbler:ra 
Manager 
KEYPOINT 
Cesionario 



  

HoldEcuador S.A. 
Quito — Ecuador 

Quito, 6 de agosto de 2020 

Señor 

PABLO ALEJANDRO NARANJO SILVA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que el Directorio de la compañía Holding de Empresas 
Ecuatorianas HOLDECUADOR S.A. en resolución tomada el día de hoy, decidió elegirlo 

a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario 
de tres años debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

De conformidad con lo establecido en el estatuto social de la compañía, al Gerente 

General le corresponde la representación legal, judicial, extrajudicial y la administración 

de la compañía y demás deberes y obligaciones establecidos en el artículo veintiséis 

del estatuto. 

Holding de Empresas Ecuatorianas HOLDECUADOR S.A. fue constituida mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Quinto Luis Humberto Navas Dávila, el 17 

de enero del 2011 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 26 de abril del 

2011. 

El Directorio autorizó al suscrito para extender el presente nombramiento. 

Atentamente, 

     

  

Pablo Alejandro Naranjo Si 

C.C.171369253-9 

 



 

Página 1 de 1 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 24521 

FECHA DE INSCRIPCIÓN:  25/08/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:  12179 

REGISTRO:  LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLDING DE EMPRESAS ECUATORIANAS HOLDECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR NARANJO SILVA PABLO ALEJANDRO 

IDENTIFICACIÓN 1713692539 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3 

 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1363 DEL  26/04/2011.-  NOT. 5  DEL  17/01/2011 .- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 
 
 
__________________________________________ 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 



    

PARROQUIA: LA MAGDALENA. 

zona:1



Señora Notaria: 

  De conformidad con el artículo dieciocho de la Ley Notarial, en el registro de lescrituras 

públicas a su cargo sírvase protocolizar los documentos adjuntos, relativos al certificado de 

socios y gerentes de la compañía KEYPOINT INVESTMENTS LIMITED COMPANY, 

Una vez realizada la mencionada protocolización le solicito conferirme dos copias 

certificadas de la misma. 

Muy atentamente, 

2 7 > 
milo Muriel Bedoya 

Matrícula 17-2012-740 

    

   



Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Kip Cassavaw 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4.  bears the seal/stamp of the county of Franklin 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the 3rd day of July 2018 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. NYC-1048090 

9.  Seal/Stamp 10. Signature 

id Less Prey A Clui 
qe 

Whitney A. Clark 
Special Deputy Secretary of State 
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Apostille (REV: 09/25/12)  



KIP CASSAVAW 

355 West Main Street, Suite 248 
P.O. Box 70 

Malone, New York 12953-0070 

518-481-1681 
800-397-8686 

Fax 518-483-9143    
APOSTILLE / CERTIFICATE OF AUTHENTICATION 

State of New York ) 

County of Franklin ) ss: 

1, KIP CASSAVAW, County Clerk and Clerk of the Supreme Court of the State of New York in 

and for the County of Franklin, a Court of Record, having by law a seal, DO HEREBY CERTIFY that 

JILL M. LINTNER, No. 01L16103004, whose name is subscribed to the annexed CERTIFICATE OF 

INCUMBENCY; And at the time of the making of same, A NOTARY PUBLIC — STATE OF NEW 

YORK, in the COUNTY OF FRANKLIN, State of New York duly commissioned, sworn and 

qualified to act as such in the STATE OF NEW YORK, County of Franklin, State of New York: that 

pursuant to law, an qualification card, with her autograph signature has been filed in my office; that at the time of 

taking her oath, she was duly authorized to take the same, that 1 am well acquainted with the handwriting of such 

NOTARY PUBLIC - STATE OF NEW YORK or have compared the signature on the annexed instrument 

with her autograph signature deposited in my office, and 1 believe that such signature is genuine IN WITNESS 

WHEREOF, I have hereunto set my hand and affixed my official seal this 29th day of JUNE, 2018. 

Ahi Et 

KIP CASSAVAW 
Franklin County Clerk and Clerk of the 
Supreme Court for Franklin County _ 

     



CERTIFICATE OF INCUMBENCY OF MEMBERS AND MANAGERS 

OF KEYPOINT INVESTMENTS LIMITED COMPANY 

The undersigned, Duncan Hume Cameron, being Secretary of Keypoint Investments Limited Company 

[hereinafter”KEYPOINT”], a limited liability company duly organized and existing under the laws of the 

Commonwealth of Virginia, United States of America, with its registered office at Bank of America 

Center, 16' Floor 1111 East Main Street , Richmond, Virginia 23219, USA and registered with the State 

Corporation Commission of the Commonwealth of Virginia under number 8379837-0 hereby confirms 

the following: 

1.That the following are Members of Keypoint; 

[iJKeypoint Holding Limited, a limited liability company duly organized under the laws of 

New Zealand; 

[¡i)Holdings de Empresas Ecuatorianas Holdecuador S.A. , a company[ Sociedad Anonima ] 

duly organized and existing under the laws of Ecuador; 

[iii] Posten Limited LLC, a limited liability company duly organized under the laws of the 

District of Columbia, United States of America; 

[iv] Mr. John William Bakker Villacreses; and 

[v] Mr, Christian Jan Bakker Villacreses. 

2 That the following Members of Keypoint are Managers of Keypoint; 

Mr. Luis Bakker Guerra 

Mr. Luis Gerado Bakker Villacreses 

Mr. John William Bakker Villacreses 

All of whom are hereafter qualified to act on behalf of Keypoint, making certifications, making 

representations, giving notices, executing transactions and giving instructions. 

Le Basa, 

uncan Hume Cameron 

  

Secretary of KEYPOINT 

DWERLN TO fE7eRE ME 

Dated June 29, 2018 Hs 29 YA DAY 09 BPE 20/28 

Qué Jul. Ollas 

        

   

oTAnia DÉCIMO Ln JA DEL GANITO 
JILLM.LINTNER Box, pan, 

Notary Public - State of NoshVorks de 9 Loy) [rotar 

e CM dimos pres 
My Commission Expires Decembeg 15, 2014



APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

0 País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 

2. ha sido firmado por Kip Cassavaw 

3 quien actúa en calidad de Secretario del Condado 

4, y está revestido del sello/timbre del condado de Franklin 

Certificado 

5; en la ciudad de Nueva York, Nueva York 6. el día 3 de julio de 2018 

Z por la Secretaria de Estado Especial Adjunta del Estado de Nueva York 

8. bajo el No. NYC-1048090 

9.  Sello/timbre: [sellado] 10, — Firma: [firmado] 

Estado de Nueva York Whitney A. Clark 
Departamento de Estado Secretaria de Estado Especial Adjunta 

Apostilla (REV: 09/25/12) 

  

APOSTILLA / CERTIFICADO DE AUTENTICACIÓN 

Estado de Nueva York 

Condado de Franklin 

Asaber: 

Yo, KIP CASSAVAW, Secretario del Condado y Secretario de la Corte Suprema del Estado de Nueva York 

en y para el Condado de Franklin, que es una Corte de Registro que tiene por ley un sello, POR EL 

PRESENTE INSTRUMENTO CERTIFICO que JILL M. LINTNER, No. 01116103004, cuyo nombre está suscrito 

en el CERTIFICADO DE EJERCICIO DE CARGOS anexo, al momento en que lo emitió era NOTARIO 

PÚBLICO DEL ESTADO DE NUEVA YORK, en el CONDADO DE FRANKLIN, Estado de Nueva York, 

debidamente comisionado, juramentado y calificado para actuar como tal en el ESTADO DE NUEVA 

YORK, Condado de Franklin, Estado de Nueva York; que de conformidad con la ley, se ha registrado en 

mi oficina una tarjeta de calificación con su firma autógrafa; que en el momento en que tomó 

juramento, estaba debidamente autorizada para hacerlo; que conozco la escritura manuscrita de ese 

NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE NUEVA YORK o he comparado la firma que aparece en el 

instrumento anexo con su firma autógrafa depositada en mi oficina y creo que esa firma es auténtica. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he colocado en este instrumento mi firma y sello oficial hoy, 29 de junio 

de 2018. 

[firmado] KIP CASSAVAW 

Secretario del Condado de Franklin y 

Secretario de la Corte Suprema del Condado de Franklin 

 



  

CERTIFICADO DE EJERCICIO DE CARGOS DE SOCIOS Y GERENTES 

DE KEYPOINT INVESTMENTS LIMITED COMPANY 

El suscrito, Duncan Hume Cameron, en calidad de Secretario de Keypoint Investments Limited Company 

(en adelante “KEYPOINT”), una compañía de responsabilidad limitada debidamente organizada y 

existente de conformidad con las leyes del Estado de Virginia, Estados Unidos de América, con su oficina 

registrada en Bank of America Center, 16th Floor, 1111 East Main Street, Richmond, Virginia 23219, 

Estados Unidos de América, y registrada en la Comisión Estatal de Compañías del Estado de Virginia 
bajo el número 8379837-0, por el presente instrumento confirma lo siguiente: 

1. Que los siguientes son Socios de Keypoint: 

10) Keypoint Holding Limited, una compañía de responsabilidad limitada debidamente 

organizada de conformidad con las leyes de Nueva Zelanda; 
[ii] Holdings de Empresas Ecuatorianas Holdecuador S.A., una sociedad anónima 

debidamente organizada y existente de conformidad con las leyes del Ecuador; 

[iii] Posten Limited LLC, una compañía de responsabilidad limitada debidamente organizada 

de conformidad con las leyes del Distrito de Columbia, Estados Unidos de América; 

[iv] Sr. John William Bakker Villacreses; y 

[v] Sr. Christian Jan Bakker Villacreses. 

2 Que los siguientes Socios de Keypoint son Gerentes de Keypoint: 

Sr. Luis Bakker Guerra 

Sr. Luis Gerardo Bakker Villacreses 

Sr. John William Bakker Villacreses 

Todos ellos están de aquí en adelante facultados para actuar en representación de KEYPOINT, 

emitiendo certificaciones, haciendo declaraciones, dando notificaciones, suscribiendo 

transacciones y dando instrucciones. 

[firmado] Duncan Hume Cameron 

Secretario de KEYPOINT 

Fechado el 29 de junio de 2018 

Jurado ante mí hoy, 29 de junio de 2018. 

[firmado] JILL M. LINTNER, Notario Público, Estado de Nueva York 

Calificado en el Condado de Franklin 

No. 01116103004 

Mi comisión expira el 15 de diciembre de 2019. 

HS - Ap ha 
“María Cecilia Mera 

Traductora 

C.l. 1704984341



  

SÉ ia 

Factura: 002-002-000037245 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701012D00931 

En la ciudad de QUITO el día 10 DE JULIO DEL 2018, (12:27) ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA, concurre(n), MARIA CECILIA MERA PONCE portador(a) de CÉDULA 1704984341 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que 

va(n) a suscribir al pie de APOSTILLA, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al 

efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, 

doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). LA COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA 

CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA 

CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. Y DECLARA QUE 

LA DIRECCIÓN ES: URBANIZACIÓN PORTAL CUMBAYA tt 1/TELÉFONO: 2893225, MAIL: MCMERAPOGMAIL.COM..- Un 

      
original de esta diligencia queda incorporada en el libro resped! 

NOTARIOJA) 

NOTARJÁ A DEL CANTÓN QUITO 
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100 REPUBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1704984341 
17019544 

Nombres del ciudadano: MERA PONCE MARIA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

- SUAREZ 

| Llar Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1963 

—— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUNCHMEYER CASTRO ALVARO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1986 

Nombres del padre: MERA FRANCISCO 

Nombres de la madre: PONCE SILVIA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 185-136-40163 

a y 
20163 Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 

_ Documento firmado electrónicamonto 

  

                   
ja nracante meto verificado diahará validario an tas lIvirmal renistrocivil 00b ec conforme a la LOGIDAC Ar 4. numeral 1 y a la LC  



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Camilo Muriel con 

matrícula número diez y siete guion dos mil doce guion setecientos 

  

  

cuarenta del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, en esta 

fecha y en NUEVE (9) fojas útiles incluida la petición protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Décimo Segunda del Cantón 

a mi cargo los documentos relativos al certificado de socios y gerentes de 

la Compañía KEYPOINT INVESTMENTS LIMITED COMPANY, que 

antecede.- Quito a, diez de julio de dos mil dieciocho.- 

DLCR 

  
  

| 1 
MNra María dal Dilar Finrac Finrac /
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Factura: 002-002-000037251 20181701012P0 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701012P02229 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE JULIO DEL 2018, (1316) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 9 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

        
  

  

[A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE | [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

(ESE BEDOYA CAMILO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720876596 MARTIN 

[oBsERVACIONES: ZÍ 
     

   
  

NOTARIOJÁ) MARÍA DELAILAR FLORES FLORES 

NOTARJÁ DÉCIMA SGÓUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a diez de julio de dos mil dieciocho. 

   
Dra. Mi Flores Flores 

NOJARÍA DÉQÍMO SEGUNDA



 

   

 


